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CAPITANIA GENERAL
¿e la 5.^ Región (Rilifar

SECCION JUSTICIA
JUZGADO EJECUCIONES

Huesca

5

limo. Sr.
A los efectos prevenído.s en la Ley 

de Responsabilidádes Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. 1. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo

constancia en las actuaciones, 
le a V. I. muchos años.
de1941.

Juez de £jecuc¡onei.

limo. Sr. Presidente del Jribunal Pegional de Responsabilidades Políticas.
* ZARAGOZA

íbt gobierno >b!!:DE ARAGON



DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
'cuenta al Sr. Presidente.

novecientos cuarenta y dos. »
...... de mil

PROVIDENCIA

5. S.
PRESIDENTE
PINO

....deHuesca,.... .....
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sum^tó^ímo..-,Z:<r^í^.<s-^«í^..... 
número.¿‘l?¿<?.-.7.c¿f... contra— 
portel delito de ---------- ,--------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ......
a los fines determinados en el artículo.53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942..

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr, Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.
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ftxpte. n«y9¿?^-ie lí* v.íaloutt

aui JUííéndO

lilao. '4r

Oeiiéío el honor de partió K
par u 7. L. que oon eeta fee

ühi y «a v.rtud a« au orien

¿Uc

veolao de . taei»lKonlo de la «en*

teñóla del Conaejo de óuerxe 

he procedido a It* in eiu™ 

olon del expediente de Uee- 

ponaaollididee ?olitleas

contr i el indlvbmo iUiotndo

ni a^r^^eáty nuaeroa 

toen aa axproanu.

Dlo^i (juurd» a V^.I ae.aa»

'^^arü^etro 3 de ar.jo del943

■\ jsI t'aeiá xnt^traetor»

1190.3r de la AudenoXa yxovinelnl de

HUEdCA
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JUZGADO . INSTRUCTOR URGENTE
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

IlMO. Sr.:

Expíe, n.o de la Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino de

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. L el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años,
iéí^^e de 194i^

nstructor.El Juez

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

SsrÓOBIERNO . 
^DE ARAGON



. DON^

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

Secretario del Juzgado Instructor de

DOY FE: Que en el expedíent^e Responsabilidades Polítíc^^.ode la Audiencia 
y J* d^Uus^ad^ seguido 
vecino de ha recaído^X^auto que dic^^sí;

X tJ T O
p Bnrbastxo a veintidós Jimio . froíi.

de mil novecientos cuarenta y ***»•♦
Mtl&¥’£Ígaí Responsabilidades 

apareciendo del mismo <1*^* inculpado, aeüundo al UOialte ravoX loion íTíO, 

profanó l.i i{i,lc3í-i, Ina/l ¿ó n 1 l» paraonas ds dareohas y lioerado ®1 

pueblo no eiitroüS una eacopetid poas.l’i, siexuío coníX'UiK.do por excitiac

oion a l'\ re olion. a li p&inL de úiioa lui dia de prií5.1on ai.'yoi',- 

acceaori .s.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Ctíraandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de ■ su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes-del Inculpado, resulta que — tiene bíene# QUO han aldo r;^10Ta^ 

do a an 10179*80 pOBetaa»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente» ol Válor do 109 bionOB
del inculpado xxO llo¿u a ríbOoO paaotás.

Visto el artículo'citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra >lgaer-xe ^^fealua,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado; remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. /Tañai^f-o .*uxoo . .□UíOn, 
Responsabilidades Políticas de este Partido,
maritií de ; i tara, doy

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

íQ^ndado y a fin de remitir 
expido el presente

Juez In^ructor de
,.;1 -cioí del ctB Te-

que fu mo con el V.o B.o del Sr. Juez en 
de mil novecientos cuarenta y 

r v.° B.°
I Juez Instructor,
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cuatro.

Pintado

de Castro

Gano

ticos

s s

Certificocuarenta y cuatro

sobreseimiento

el Sr

Asi lo acordaron los Srs
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Diligenoia.- üoy cuenta al Tribunal del anterior testimonio de auto de

xiuesoa a diez de Julio de mil novecientos

Huesca a dies de Julio de mil novecientos Guaren

Dada cuenta; uñase a su rollo, acúsese recibo al

Juzgado remitente regístrese en el libro oorrespondlen 

te y remítase la ficha al Registro de Resoonsables roli

del margen y rubrica

Presidente de que certifico

Diligenoia Seguidamente de cumple lo mandad! Certifico
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expté. de la Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino de'

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha 
del
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que ■ con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum

Sr. Juez Municipal de

plimentada en todas sus partes a este
Juzgado sin demora.

S=:De ARAGON
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VIDISKCIA..- Ciímplase cuanto-se ordena ñor el-^r.Juez 
de instruccic^n de este partido en la presente 
¿rc'en.y hecho aue sea^devüLclvase a su nroccden-

llanda v fj-rna el Sr.D.Josc Pardo Carrera, 
g^^u^^^uniclpal en, Paldellou a catorce do .junio 

novecientos cuarenta y cuatro,
/ . .vxU.S.O.

nlLlClKGIA DE Eül'li’ICACiEÉíN.-ÁGto seguido de la anterior 
providencia,yo el ¡:3ecretarío habilitado de este 
Juzgado de ¿rden del Sr.Juéz municipal del mismo 
y teniendo a mi'pr'-scncia al interesado a euc- se 
contrae I*' misma,le 4iotifiouc por íntegra lectura 
la referida carta-drden y nrovideneia anterior,y 
de ouedar enterado,firma de cuc certifico-

^^GOBIERNO 
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